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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
E xcmo. S r . : S. A . el Regente del Reino lia teni

do á bien resolver que todos los gefes y oficiales de 
los regimientos del ejército que se hallen usando de 
Real licencia, y no sea por causa de enfermedad, se 
incorporen á sus banderas inmediatamente que lle
gue esta orden á su noticia; en la inteligencia de que 
han de pasar la revista de Enero próximo de presen
te en sus regimientos, debiendo ser dados de baja de
finitivamente los que no lo cumpliesen, sin que pue
da servirles de pretexto el no haber recibido órdenes 
directas de sus gefes ; pues que para evitar todo m o
tivo de dilación, es la voluntad de S. A . que se in
serte esta orden en la Gaceta, y se considere su pu
blicación como un expreso mandato para aquellos a 
quienes comprenda.De orden de S. A . lo digo á Y. E . para su cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Cuartel del Regente en Zaragoza 24 
de Noviembre de 1842.= Rodil. = S r .. . .

PARTE RECIBIDO EN LA PRIMERA SECRETARIA
DEL DESPACHO DE ESTADO.

Ministerio de la Guerra.*=Excmo. Sr. =  A las tres de la 
tarde de hoy ha llegado S. A. á esta heroica capital sin no
vedad alguna, y  el pueblo zaragozano, asi como su benemé
rita Milicia nacional , le han recibido con todo el entusiasmo 
del mas puro patriotismo. Entre vivas y aclamaciones tue con
ducido al alojamiento que se le había preparado , recibiendo 
S. A. esta nueva y  satisfactoria prueba del particular aprecio 
que le profesa este gran pueblo, eminentemente español y li
beral. Lo mismo ha sucedido durante toda la jornada de hoy 
desde Calatayud hasta Zaragoza.

De orden de S. A. lo participo á Y . E . para su conoci
miento. Dios guarde á Y . E. muchos años. Cuartel del Regen
te del Reino en Zaragoza á 24 de Noviembre de 1842 á las
r l r\nt%  rt í» « a a I t d  —— U  n / t i l  — Ni* T V T i n i c f r n  n p  H i s f . ' i n n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado núm. 8.

Se han recibido por el correo de boy en este ministerio 
partes de los gefes políticos de las provincias de Alicante, 
A lav a , A v ila , C uenca, G uipúzcoa, Segovia , Salamanca, 
León, V alladolid, Zamora, Badajoz , M urcia , Valencia y Cas
tellón , en todas las cuales se conserva inalterable la tranquili
dad , y  sus habitantes animados del mejor espíritu en favor 
de la Coustitucion , de la Reina Doña Isabel I I  y  del R e
gente. En este sentido han expuesto al Gobierno algunas cor
poraciones su sentimiento por los sucesos de Barcelona , y  de
seos de que sean pronta y  ejemplarmente castigados los pro
movedores de la rebelión.

Según el último parte del gefe político de Y alencia, fecha 
del 2 3 , la ley estaba ejerciendo su imperio en aquella capital, 
y los tribunales obrando con entera libertad é independencia. 
Once de los revoltosos habían ya sido presos y puestos á dis
posición del juzgado de primera instancia competente, habién
dose fugado ú ocultado hasta ahora los reos principales.

MINISTERIO DE HACIENDA.
< Atendidas las lamentables circunstancias de Bar

celona, se ha servido determinar el Regente del Rei
no que se publique en la Gaceta la siguiente factura 
de los billetes del Tesoro creados en virtud de la 
ley de 29 de Mayo último que se asignaron á dicha 
provincia, con advertencia de que quedan por aho-  

sin circulación hasta nueva orden del Gobierno, 
que sé'publicará también á su tiempo en la Gaceta, 
Madrid 26 de Noviembre de 1842,

C O N T A D U R I A  G E N E R A L  D E  D IS T R IB U C IO N .
Factura de los billetes del Tesoro creados en virtud de la le y  de 2-9 de M a y o  ú l t im o ,  q u e  la d ire c c ió n  ge

neral del Tesoro remite á la tesorería de la provincia de B a rce lo n a  p a ra  su re a liz a c ió n  en c u m p lim ie n to  
de lo resuelto en Real decreto de 27 de Agosto próximo p asado , circulado p o r  el m in is te r io  de Hacien
d a  en la misma fecha.

Series.
Núm?

de
billetes 0

Totales 
por clases.

Totales
por

series.

9 ? ..........
750
800
225
150

desde el núm?. 597
I d .....................  242
I d ................... 181
Id ...................... 122

al
al
al
al

1346
541
405
271

de á 100
de á 200 
de á 400 
de á ÍÓQO

rs. cada uno. 
id. 
id. 
id.

75.000
60.000 
90,000

150,000
375,000

10?.........
750
300
225
150

desde el núm?. 597
I d .....................  242
Id .....................  181
I d .....................  122

al
alal
al

1346
541
405
271

de á 100 
de á 200 
de á 400 
de a 1000

rs. cada uno. 
id. 
id. 
id.

75.000
60.000 
90,000

.150,000

• •
375,000

11 ?.........
750
300225
150

desde el núm?. 597
I d .....................  241
I d .....................  181
I d .....................  122

alalal
al

1346
540
405
271

de á 100 
de á 200 
de á 40O 
de á 1000

rs. cada uuo. 
id. 
id. 
id.

75.000
60.000 
90,000

150,000
375,000

12?.........
750
300225150

desde el núm?. 597
I d .....................  241
I d .....................  181
I d . . . .............. 122

alal
al
al

1346
540
405
271

de á 100 
de á 200 
de á 400 
de á 1000

rs. cada uno. 
id. 
id. 
id.

75.000
60.000 
90,000

150,000

• *
375,000

i3?.........
750
300
225
150

desde el núm?. 597
I d .....................  241
I d .....................  181
I d .....................  122

al
al
al
al

1346
540
405
271

de á 100 
de á 200 
de á 400 
de á 1000

rs. cada uno.
id.
id.
id.

75.000
60.000 
90,000

150,000

• •
375,000

U - .........
750
300
225
150

desde el núm?. 597
I d .....................  241
I d .....................  181
I d .....................  122

alalal
al

1346
540
405
271

de á 100 
de á 200 
de á 400 
de á 1000

rs. cada uno. 
id. 
id. 
id.

75.000
60.000 
90,000

150,000

• •
375,000

15?.........
750
300
225
150

desde el núm?. 596
Id .....................  240
Id .....................  181
Id .....................  122

al
al
al
al

1345
539
405
271

de á 100 
de á 200 
de á 400 
de á 1000

rs. cada uno. 
id. 
id. 
id.

75.000 
6 r»,000
90.000 

150,000
375,000

Id?.........
750
300
225
ISO

desde el núm?. 586
I d .....................  240
Id ................... .. 181
I d .....................  122

al
al
al
al

1335
539
405
271

de á 100 
de á 200 
de á 400 
de á lüOO

rs. cada uno. 
id. 
id. 
id.

75.000
60.000 
90,000

150,000
375,000

17?..........
750
300
225
150

desde el núm?. 586
I d ...................... 240
I d ...................... 1S1
Id ...................... 122

al
al
al
al

1335
539
405
271

de a 100 
de k  200 
de á 400 
de á 1000

rs. cada uno.
id.
id.
id.

75.000
60.000 
90,000

150,000
•. 375,000

18?.........
750
300
225
150

desde el núm?. 586
Id ...................... 240
Id ...................... 181
I d ...................... 122

al
al
al
al

1335
539
405
271

de á 100 
de á 200 
de á 400 
de á 1000

rs. cada uno. 
id. 
id. 
id.

75.000
60.000 
90,000

150,000 * •
375,000

19?.........
750
300
225
150

desde el núm?. 586
Id ...................... 238
Id .....................  181
I d .....................  122

al
al
al
al

1335
537
405
271

de á 100 
de á 200 
de á 400 
de á 1000

rs. cada uno. 
id. 
id. 
id.

75.000
60.000 
90,000

150,000
375,000

20?.........
750
300
225
150

desde el núm?. 586
I d .....................  238
I d .....................  181
I d ...................... 122

al
al
al
al

1335
537
405
271

de a 100 
de á 200 
de á 400 
de á 1000

rs. cada uno. 
id. 
id. 
id.

75.000
60.000 
90,000

150,000 ;; 375,000

17,100 Totales. . . 4-500,000

Importan los 17,100 billetes que se in c luyen , considerados por solo su capital, los 4.Ó00D rs. vn. que  
quedan figurados.

Madrid 12  de Setiembre de I8 4 2 .= E s  copia.=Felipe de Tilve y Moas.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 26 DE NOVIEMBRE.

La alocución de la junta revolucionaria de Cata
luña publicada en la Gaceta extraordinaria del 23

descubre bastantemente el carácter y objeto de aque
lla sedición , las miras de sus faucores , y eí plan cri
minal de desórdenes y anarquía que se proponen es
tos realizar.Lo primero que debe observarse en este documen
to , importante bajo mas de un aspecto, es que no se 
articula ningún cargo contra el Gobierno, ni se e x 
pone el menor agravio, y que los tiros van directa-



mente aséstenlos á la persona del Regente del R e in o  
y ¿í la Const itución del Estado  : esto ú lt imo se s igni 
fica por el lema de Cortes constituyentes', esto es p r o 
clamar otra forma de g o b i e r n o ,  pretender destruir 
cuanto  la ilación legítimamente representada ha co ns 
ti tuido y precipitar del alto puesto á que las Cortes 
]o elevaron al Regente  del R e i n o ,  depositario de la 
autoridad Real durante la menor  edad de S. M .  la 
Reina  Doña Isabel II.  E l  atentado es tan criminal  
co m o  r id íc u l o ,  porque  los autores de la insurrecc ión  
barcelonesa aspiran nada menos que á disponer á su 
anto jo  hasta de. la mano de la R e i r a  de Espa ña ,  y  
hasta dec idir de la existencia del trono.

¿Imponen, co m o  acostumbran todos los agitadores, 
que  sus pr inc ip ios ,  si merecen este n om bre  los que 
cont iene  su a locu c ión ,  son los de una prov inc ia  en
tera ó de la nación , cu yos  votos suplantan y usur
pan descaradamente.  N o ,  las doctrinas de los sujetos 
que  presiden al mot in de Barcelona , y  que se han 
consti tuido en junta direct iva , no son ni pueden ser 
las de las provinc ias que  forman h o y  el antiguo pr in 
c ipado.  Los  hombres honrados  y laboriosos,  que ta n 
to abundan en la rica é industriosa Cataluña , no 
pueden de manera alguna prestarse á los desórdenes 
ni  cooperar  á la anarquía que destruya los p r o d u c 
tos de su trabajo y sus medios de subsistencia. El  c o 
m erc i o ,  y mas todavía la industria y el trabajo de 
las clases jo rn a le ras , necesitan la protección de las 
leyes y las garantías que dan estas y la autoridad.  
Pe ro  estos deplorables acontecimientos lian sido pre 
parados por  un largo trabajo de seducc ión y  perver 
sión , ya d i fundiendo  escritos perniciosos y p r o p a 
lando  doctrinas incendiarias , ya l igando y c o m p r o 
met iendo  á las clases jornaleras en sociedades anár 
quicas en que sé les ofrecía un jornal  sin trabajar y 
un rico botin el dia del t riunfo.  El  resultado ha si
do él que debía esperarse,  y el que era consiguiente 
á la desmoral ización de las clases que v iven de su 
trabajo.

Estos trastornos , que destruyen toda garantía 
para las personas y para las fortunas,  harán que cada 
vez sea ma yor  el núm ero  de los que emigren de la 
rica Barcelona y trasladen sus capitales á otros pa í
ses, con  men oscabo  y per ju ic io  inmenso  de aquellos 
industriosos naturales. Ningú n h om bre  que tenga 
que perder abandonará el f ruto de su industria á 
una turba que con  pretexto  del bien púb l i co  ni res
peta las leyes ni acata á las autoridades const i 
tuid as.

Sí no temiésemos manchar  las columnas de nues 
tro per iód ico  con los nombres de esos personajes de 
farsa que han formado  la primera j u n t a , publi ca 
r íamos las noticias biográficas que sobre  los mas de 
ellos hemos a d q u i r i d o ,  y las cuales bastarían por sí 
solas para dar la idea ínas cabal y cumpl ida  del c r i 
minal  objeto  que  se proponen los autores de estos 
trastornos.  P e r o  baste saber que los mas han salido 
de la hez de la so c i ed ad ,  y que no  so lo  no tienen 
que perder nada , s ino  que ni esperanza abrigan de 
pode r  ganar, c o m o  no  sea á favor  del desorden y del 
pillaje. Pues ésta gente ,  estos miserables se procla
man los protectores d é l a  industria nac ional ,  y  as p i 
ran á reconstituir nuestra n a c ió n ,  á mejor ar  la f o r 
ma de nuestro G o b i e r n o  , á sustituir á las autor i 
dades dé aquella p ro v in c ia ,  y á dictar á nuestra pa
tria la ley revoluc ionar ia y la tiranía demagógica.  Es 
tal el convenc im ient o  que tienen de su descrédito y  
el justo temor de que inspiren desconfianza sus os
curos nombres,  que para dar un carácter mas au
tor izado  al alzamiento han recurr ido  al ingenioso  
me di o  de nombrar  una junta consult iva , en la cual 
figuran personas tan respetables por  su pos ic ión s o 
cial , por su i lustración y su r iqueza,  que las har ía 
mos  una notoria oíensa si un m om ent o  vacilásemos 
en creer que  no se ha conta do  con  su vo luntad ni con  
su voto para incluirlos  en la larga lista que  se ha 
dad o  á luz.

N o  es de creer ciertamente que los primeros ca 
pitalistas de Barce lona,  que los hombres mas i lustra
dos y dist inguidos comprometan asi su pos ic ión  y  su 
n o m b r e ,  prestándole para autorizar desórdenes y de
sacatos. A u n q u e  la causa del alzamiento fuera justa, 
no  es de presumir que personas dist inguidas y  de 
prob idad echaran sobre si la mancha de rec ib ir  se
mejante investidura de un origen tan i m p u r o  c o m o  
i legítimo.

P o r  otra parte, ¿cómo suponer  que hombres  c o m o  
los que aparecen en la lista de los que c o m p o n e n  la 
junta consultiva hubiesen de favorecer  un m o v i m ie n 
to que por confesión de la misma junta direct iva se 
ha verif icado sin saber por  qu e?  La junta d irect iva 
dice en su a lo cu c i ón ,  «ya es t iempo de que os decla
remos el lema de la bandera que hemos levantado &c . ” 
Lu e g o  hasta después dé consumada la insurrecc ión  
no  sabíais con  qué objeto os levantabais : luego no  
sabíais con  qué ob jeto  llenábais Je luto multitud de 
familias,  destruíais la p ro pie dad ,  allanabais las ca
sas y menguábais las filas de las tropas leales. Teníais 
tino en realidad, teníais el de destruir lo  existente, 
el de trastornar para probar  for tuna en m ed io  de las 
desgracias públicas.

A de m a s ,  ¿quién  puede desconocer  la h ipocresía 
palpablemente demostrada en cuanto  han proclama
do los rebeldes de Barce lona?  P o r q u e  si son  repu^ 
bl i canos,  no se atreven á pronunciar  la palabra repú
b l i ca;  si s up o ne n  que ios intereses de la industria 
prov inc ia l  necesitan dé la extraña prote cc i ón  de ¡os

motines,  se expl i can  de una manera equívoca  y reaL 
mente con tradic tor ia :  el t ínico ob jeto  de su o d io  y 
en que se muestran f r anco s ,  el úni co  en que  se q u i 
tan la máscara,  es el de pretender la desti tución del 
Regente.  E n  este gri to insensato muestran que lo que 
se p ro p o n e n  es un trastorno general ,  el im per io  de 
la anarquía ,  y  aun si fuese posible,  la destrucción de 
la m o n a rq u ía ,  d i r ig iendo  sus tires á la cabeza de 
ella,  que es el gefe del Estado .  ¿ E s  posible que pue
da ocultárseles que su a lzamiento  es un verdadero 
insulto á la nac ión  entera y á sus legítimos represen
tantes?  Si son repu bl i can os ,  ¿ c ó m o  no respetan la 
voluntad de la nac ión  expresada en 1857? ¿O u i ér en  
suponer  la voluntad de la nac ión tan instable y ca
pr i ch osa ?  P er o  estamos seguros que tan insensato 
p ro y ect o ,  que c o m o  hemos visto en las publ icaciones 
oficiales no ha s ido secundado  por las demas p r o 
vincias catalanas , quizá en los momentos  en que 
escribimos habrá ya tenido el éx i t o  que debe presu
mirse ,  en vista de la fidelidad y bizarría del ejérci to 
y  de las acertadas d isposiciones del Regente  del R e i 
no y de su G ob ie rn o .

Barceloneses: L a  posición de vuestra autoridad política há 
sido tan triste y  angustiosa , que se lia visto imposibilitada de 
poder dir igir la voz para cercioraros de los escandalosos acon
tecimientos que han tenido lugar en la capital de la provincia. 
L a  situación que ha creado el partido antinacional y  enemigo 
de los liberales es tan desgraciada , que si pronto los pueblos 
no llegan á conocer el lazo que se les ha tendido , al sistema 
constitucional sustituirá el despotismo, precedido de llanto y  
horfandad. Para haceros conocer pues las verdaderas causas 
que han producido este estado de desorden y  anarquía, preci
so es que os relate los hechos que se han sucedido desde los 
días 13 y  siguientes hasta el presente. Cuando el hombre ha
bla á la razón y  busca el convencimiento, 110 se vale del esti
lo florido que las mas veces alucina y  engaña , y  echa mano 
por consiguiente del lenguaje (raneo y  sencillo, que es el que 
presenta la verdad desnuda, para que alcance al conocimiento 
de aquellos hombres menos avezados á discurrir.

A l  anochecer del dia i 3 hubo en la puerta del Angel un 
pequeño alboroto entre algunos paisanos y  los guardas de la 
hacienda nacional, el cual dio lugar á que interviniese la tro
pa que se hallaba de guardia en la misma puerta. Con este 
motivo la referida guardia fue apedreada e insultada por v a 
rios paisanos , y  en su virtud el gobernador de la plaza man
dó relorzarla , y  me pasó una comunicación dándome conoci
miento de lo ocurrido , añadiéndome que á cierta distancia de 
aquella se hallaban varios grupos de gente que infundía sos
pechas de que se pudiese alterar el orden público , y  que para 
las medidas que tuviese por conveniente adoptar se hallaban 
las tropas á mi disposición en sus respectivos cuarteles. Para 
impedir que cundiese el mal y  hubiese desgracias en algún cho
que entre militares y  paisanos, marché personalmente con una 
escolta de 8o hombres á la plaza de San J a im e ,  en donde se 
encontraban gentes reunidas, con el objeto de hacerles retirar, 
enviándoles á sus casas.

A  mi entrada en la plaza se me dio el " quién v iv e ”  por 
centinelas de la guardia de Nacionales que se hallaba en las 
casas consistoriales, y  al hacer alto v anunciarme como la auto
ridad política, los que había allí amotinados prorrumpieron 
con gritos sediciosos : "afuera  la autoridad; que no la reciba 
la gu ard ia .”  N o  contentos con este insulto me hicieron fuego, 
al cual contesté cou la voz de "carguen á discreción ; ”  y  sin 
mas consecuencias por entonces se dispersaron los grupos. R e 
cibido por la guardia del p r iu cip a i , mandé comparecer al 
alcalde y  reuní el ayuntamiento para que tomase medidas de 
orden y  tranquilidad pública , y  después de reforzar aquella 
con Milicia me retiré con las tropas. Noticioso de que el mo
tín iba en aumento, y  que Nacionales de varios batallones to
maban las armas y  corrían á reunirse al convento de San F e 
lipe , cuartel del tercer batallón , pasé oficio al capifan gene
ral dándole parte de todo, á fin de que reuniese las tropas y  
estuviesen dispuestas para cooperar al restablecimiento del 
orden.

A  media noche pasé á las casas consistoriales á dictar me
didas en unión con los alcaldes, y  en cuyos salones se me in
formó de que uno de los redactores del Republicano  se había 
presentado en dicha casa é insultado á un individuo de la mu
nicipalidad, reconviniéndole por haber puesto en libertad á 
varios oficiales, sargentos , Cabos y  asistentes que los amoti
nados iban agarrando y haciendo prisioneros por las calles y  
depositándolos en el cuartel del tercer batallón , en donde ha
bía al parecer algunos oficiales de la M il ic ia  nacional reunidos, 
que conociendo la tropelía que se cometia con aquellos milita
res , y  no queriendo cargar con la grave responsabilidad que 
dichos actos atraían, los iban mandando presos á las caáas con
sistoriales , como un medio para que alli pudiesen recuperar 
su libertad.

También se me indicó de algunos otros que hacían cabeza 
de m otin , que iban alborotando y  llamando á las armas á los 
Nacionales, dándoles por punto de reunión el cuartel del citado 
tercer batallón. E n  vista de este desorden y  criminal conducta 
de los sugetos que se me habian indicado , marché con tropas 
í sus casas para reducirles á prisión y  entregarles á los tribu
íales. Entre o tro s , y  tal vez el principal de los cabecillas , se 
encontraba un tal C u ello ,  redactor del R ep ublican o , que v i -  
5 a en la casa de la misma redacción por hallarse abandonado 
le sus padres á causa de su mala conducta, y  en cuya  casa en
contré al tiempo de prenderle 11 fusiles con otras tantas ca r-  
ucheras lleUas de municiones, un trabuco y  un estoque. H a 
lé ademas algútiós jóvenes Nacionales que no pertenecían á la 
:edaccion ; y  en el interrogatorio que se les hizo , confesaron el 
íaber estado en la reunión del cuartel del tercer batallón, 
áendó algunos de ellos oficiales, que confesado por los m is- 
n os , acudieron con fusil y  bayoneta , añadiendo todos que se 
íallaban guarecidos alli por no haber querido sus padrés abrir 
as puertas de las respectivas casa3. Dicho Cuello cori los de-  
nas jóvenes fueron conducidos en calidad de detenidos á las 
cárceles nacionales para que fuesen juzgados por el tribunal 
:on arreglo á las leyes. Debo advertir que de los 11  fusiles 
[ue se encontraron en la redacción i solo cuatro pertenecían i

las jóvenes qué alli había * los otros siete eran un depóiitó, <J'-1 
que debia responder él cabecilla Cuello.

Esté es, ciudadanos barcelonés , el relató verídico dé cuan
to pasó en Barcelona la noche del IO , principio que Causó el 
asqueroso motín que dio lugar á los acontecimientos d d  
E n  la mañana de este dia se me hizo saber que en las casas 
consistoriales hábia un alboroto , pidiendo á los concejales éon 
amenazas é insultos la libertad de los que en la noche anterior 
habían sido presos, cuyo  alboroto produjo el precisar al alcal
de primero constitucional, persona muy honrada y  patriota , ¿ 
que me hiciese conocer la necesidad de que se tocase generala 
á cuya comunicación contesté no sér conveniente*, temiendo las 
consecuencias que han tenido lugar;  pero cuando me hallaba 
firmando la contestación y a  se oia por las calles el citado to
que. Viendo este trastorno público , y  coüociendo los resulta
dos que iba á producir, rae pu'.e en comunicación con el capi. 
tan general, quien compareció inmediatamente en mi despacho 
con algunos otros generales y  su estado mayor, en don.le se to
mó la disposición de reunir la guarnición ¡y situarla en la 
Rambla.

Po'seido siempre de un espíritu conciliador , y  queriendo 
apelar mas bieü á la razón que á la fuerza, dispuse que los al
caldes constitucionales y  los comandantes de los batallones de 
la Milicia se presentasen en ini despacho para tratar con ellos 
el mejor modo y  sin desgracias de restablecer el orden publi
co. Reunidos todos, les interrogué ¿ cu á l  era la razón de aquel 
trastorno? ¿Qué causas lo habian producido? ¿ C o n  qué objeto 
se reunía la Milicia , y  cuál era su defcnanda? E l  alcalde pri
mero contestó que le érá desconocida la razón y  lá causa de 
aquel motin, y  que si había accedido á qué se tocase generala, 
lúe con el objeto de poder con mas facilidad*, reúnida la Mili
cia y  hallándose al frente de sus gefes , énteñdersé y  hacerles 
conocer que los criminales acontecimientos del dia anterior los 
habian producido cuatro alborotadores , cuyo fin no podia s?r 
otro que trastornar el orden establecido.

Los comandantes por su parte también manifestaron serles 
desconocidas las causas de la asonada del dia anterior , y q U9 
en los batallones que tenían reunidos se oia á varios N a c i o n a 

les p^dir se pusiesen en libertad los presos. Esta exigencia cri
minal fue contestada por mí de liii modo negativo , puesto 
que y a  no estaba en las manos de mi autoridad Sustraer aque
llos presuntos reos del poder de los tribunales ¿ que eran los 
que debían declarar, en vista del proceso que se formase, si 
eran criminales ó inocentes. Después de varias reflexiones [le
chas en presencia de los generales , gefes y  otras personas no
tables que se hallabaii en mi despacho, que no pulieron me
nos de conveuir los alcaldes y  comandantes ser justas , y á las 
cuales nada podían decir en contrario , ofrecieron marchar á 
sus cuarteles á arengar á la Milicia  y  á aconsejarles se reti
rasen á sus casas dejando obrar á la ley;

Pasadas algunas horas , volvieron todos los comandantes en 
comisión pidiendo en nombre de los Nacionales que pasasen 
los presos á un cuerpo de guardia de la Milicia que sirviese de 
cárcel de detención, y  que alli continuarían hasta ser juzgados. 
Como esta petición y a  110 la consideraba criminal, aunque se 
oponía á una Real orden que solo concede este privilegio á los 
Nacionales que hubiesen de estar detenidos por causas ligeras; 
sin em bargo, para dar una prueba á los comandantes de mis 
principios conciliadores y  para evitar males y  desgracias que 
podían tener lugar si insistía en que la prisión fuese en la ca 
sa donde se hallaban, o fre c í ,  bajo mi palabra de honor y del 
modo mas solemne, en presencia de ún gran numero de per
sonas de categoría, que si los Nacionales se retiraban á sus 
casas y  se restablecía el orden p ú b lico ,  volviesen los coman
dantes á avistarse conmigo y  acordaríamos el cuerpo de guar
dia de Nacionales á donde deberían conducirse los presos ert 
calidad de deteuidos , hasta que fallasen los tribunales. Esta 
oferta lúe aceptada por los comandantes con la mayor alegría, 
prometiéndome marchar á sus cuarteles para aconsejar á ios 
Nacionales que se retirasen á sus casas y  obedeciesen u¿i auto
ridad y  la de los alcaldes.

Los comandantes cumplieron con la inejot* buena fe lo que 
me habían ofrecido , haciendo grandes esfuerzos y  aun cor
riendo riesgos para conseguir que se retirase la Milicia y  se 
restableciese el orden público. Todos los comandantes con mas 
ó menos trabajo consiguieron el qué se retirasen sus batallones; 
pero no les íue posible alcanzar el que una pequeña fuerza de 
200 á 3o o  nacionales , compuesta de todos los batallones y que 
se habia barricado en la plaza de San J a im e ,  obedeciese ni sus 
órdenes ni las de la autoridad. N o  obstante, algunos comandan
tes habia de los mas influyentes, á quienes quedaba la esperan
za de reducirlos á la razón en el trascurso de la noche , y  mi 
autoridad y  la del capitán general , con la paciencia de J o b ,  
estuvimos esperando hasta la salida del sol el que evacuasen la 
plaza por no romper las hostilidades, y  á fin de evitar desgra
cias. Los comandantes iban y  volvían á mi despacho, anun
ciándonos las grandes dificultades que hallaban de que aquella 
porción de Nacionales rebelados volvieseu á la razón y  entrasen 
en el orden le g a l , exponiéndose algunos de ellos hasta el punto 
de ser reteñidos y  aun amenazarles de muerte.

L a  benemérita tropa nacional, ese ejército eminentemente 
constitucional que ha derramado su sangre á torrentes por de
fender la causa de la libertad y  proteger los derechos é intereses 
de los ciudadanos* hacia 16  horas se hallaba de plantón formada 
en la Ram bla esperando pacientemente, con una virtud estoica y  
una subordinación y  disciplina ejemplar , la decisión de la au
toridad y  las órdenes de sus gefes. Convencido el capitán g e 
neral y  y o  de que no quedaba otro recurso en lo humano sin» 
apelar á la fuerza pública , única que puede sostener la ley y 
conservar el orden tan necesario para que una sociedad pueda 
existir, nos decidimos ai combate , y  al mover las masas para 
reducir á los sediciosos y  amotinados de la plaza de San Jaim e 
á la obediencia y  al respeto debido á la l e y , vimos al des
graciado soldado español atacado por todas partes , arrojándo
le desde azoteas y  ventanas plom o, piedras y  toda clase de ele
mentos de destrucción, cayendo muertos por las calles, corno si 
fuesen pernos atacados de la hidrofobia , desapareciendo bene
méritos gefes y  oficiales que habian sellado mil veces con su 
sangre su amor á la libertad. Mas de 200 quedaron tendidos 
por las calles , presentando el espectáculo de la traición mas 
horrenda y  de la atroz villanía que el publico catalán y la na
ción éutera sabrán debidamente juzgar. Esta es la fiel historia 
de lo acaecido en los dias i 3  y  14  que han espirado ; com
paradla con los manifiestos que ha dado la junta revoluciona
ria y  su presidente; ved si.encontrareis en e l W / n i  ca usa, ni



noíívo alguno para tantos desastres , ni un fin grandioso que 
pueda haber movido á los insurreccionados a rebelarse contra 
ja ley V á pronunciarse contra el Gobierno legítimamente es
tablecido. ¿ S e  halla por ventura en esos manifiestos objeto 
alguno para haber hecho esta revolufciou? ¿ Presentan bande
ra á la cual puedan acojerse los partidos políticos, ni aun las 
fracciones que hay en ellos, para que se resuelvan á abrazar 
su causa y  á sostener á esa infinidad de gentes que en Barcelo
na se han comprometido? N o  , no la pueden presentar, por
que los amotinados no tienen bandera, y  solo un partido hipó
crita que no puede mostrar la suya , porque es tan sucia y  fea 
que no hallará quien la s ig a ,  y  valiéndose de esos miserables 
instrumentos ha puesto en consternación la segunda capital 
del reino , ha comprendido una infinidad de intereses de los la
boriosos y  pacíficos ciudadanos, y  todo lo ha pagado con el oro 
corruptor, secundado con las intrigas extrangeras, para tras
tornar el orden social y  que llegue su deseado dia de que una 
intervención les traiga al poder , sin haber corrido sus perso
nas el mas pequeño riesgo y  peligro.

Ciudadanos barceloneses: vuestra autoridad paternal es la 
que os h a b la ,  escuchadla con la relación de los hechos que os 
presenta , y  con calma y  serenidad juzgad de parte de quién 
está la razón. Catalanes todos, una autoridad patriota os acon
seja que no son vuestros intereses los que os llaman á respon
der al grito de la sedición de B arcelona, ni son vuestros dere
chos los que defienden, es el despotismo enmascarado el que se 
busca; los prohombres del sistema del absolutismo ilustrado 
son los que han fomentado y  pagado esta revolución; la sangre 
de la mayor parte de los patriotas soldados ha sido derramada 
al disparo de un fusil empuñado por los indultados que un dia 
sumergieron á la nacion en llanto, y  que abrieron llagas que 
todavía no han podido cicatrizarse. Esas campanas, cuyo  eco 
está constantemente llamándoos á la rebelión , son tocadas en 
algunas torres por las manos sacrilegas de aquellos malos ecle
siásticos que por la mañana elevan el Dios de p a z ,  y  después 
derraman incienso y  dirigen sus preces al de la guerra.

Barceloneses: manteneos tranquilos, sed leales y  fieles ávues- 
tros juramentos por la Constitución v Reina que os asegura la 
libertad y  vuestros derechos , y  confiad en las autoridades le
gítimamente constituidas, que podrán y  sabrán con la fuerza 
pública que la nación sostiene reducir á la obediencia y  esta
blecer el imperio de la ley á esos amotinados de Barcelona, 
¿jue la mayor parte son arrastrados por su ignpraucia y  ni aun 
éonocen los danos incalculables que ocasionan , no solo a sus 
hermanos catalanes, sino á la nación entera. N o  creías que á las 
autoridades les anima la sed de venganza ; ellas saben genero
samente olvidar todo lo pasado, y  su objeto no es ni puede ser 
otro que el de restablecer la paz y  el orden público que hoy 
se hallan alterados.

En el cuartel general de San F e l iu  de L lobregat á 19  de 
Noviembre de 1842.=*Vuestro  gefe político, Juan Gutiérrez,

Y o  el infrascrito escribano de S. M. y  del número del cr i
m e n , doy fe :  Oue en este dia ha tenido efecto la celebración 
del juicio de calificación del jurado en el expediente de d e
nuncia del artículo de fondo inserto en el periódico titulado 
L a P o sd a ta , núrn. 2 3 7  , del lunes IO de Octubre último, he
cha por el promotor fiscal D, Manuel María M e n d e z , en la 
que ha recaído el acta y  sentencia proveida en su virtud del 
tenor siguiente:

A c t a  del ju rad o .= E n  la villa de Madrid á 23 de N o v ie m 
bre de I 842 , reunido el jurado de calificación compuesto de 
los jueces de hecho que suscriben para fallar acerca de la de
nuncia hecha por el promotor fiscal D. Manuel María Mendez, 
acusando como subversivo el artículo inserto en el núm. ¿ 3 y 
del periódico L a Posdata  , correspondiente al lunes 10 de 
Octubre u lt im o, que principia **No somos nosotros los que 
hemos traído á la m e m o r i a y  concluye wlos sucesos y  la v i c 
toria de O c t u b r e ,”  después de haber observado las formali
dades que prescribe la ley , y  hecho cargo de que el artículo 
estaba denunciado como subversivo, se absuelve por 10 votos 
éontra d o s ,  y  firman los Sres. jueces de hecho A lberto  T o l o -  
sa.=3Ratael José de Guardia.= Antonio de C astro .^ G reg o rio  
de M io ta.= F ran cisco  V iu d e z  y G ardo q uis .= A n dres  Finat. =  
Cosme de Mora.— Cárlos de Marrón y  O rrantia .=M aouel V i c -  
torio R o d r ígu e z.= L o re n zo  de Iruegas.3=Cárlos P a s c a l i .^ D o -  
mingo Saenz.

Sentencia .= E n  la villa de M adrid el referido dia 23 de 
Noviembre de 1842 el Sr. D .  Antonio V i a d e r a , juez togado 
de primera instancia de esta c a p i ta l , por ante mí el escri
bano del número del crímeu, dijo: Que habiéndose observado 
en este juicio todos los trámites prescritos por la ley , y  califi
cado los jueces de hecho con la nota de absuelto el artículo 
de tondo inserto en el periódico de que se t ra ta , denunciado 
por el promotor fiscal D .  Manuel María Mendez como subver
sivo en primer grado , la ley  absuelve á D . Juan Nepomuceno 
Calero , editor responsable de dicho periódico, y  en su conse
cuencia mando que inmediatamente sea puesto en libertad, sin 
qtte este procedimiento le cause perjuicio ni menoscabo en su 
buen nombre y  reputación : pásese el correspondiente testimo
nio á la redacción de la Gaceta con inserción á la letra del ac
ta de calificación del jurado y  esta sentencia, la que se haga 
saber á las partes para que les conste. A s i  lo p r o v e y ó ,  man
dó y firma S. S . , de que doy fe.=sAntonio V ia d e ra .= M a n u e l  3¡Vebre.

Corresponde á la letra con el acta y  sentencia originales 
que obran en el expediente de renuncia , de que doy fe y  á 
que me remito. Y  para su inserción en la Gaceta pongo el pre
sente que signo y  firmo en M adrid á 23 de Noviem bre 
de 1 8 4 2 . =  Manuel W e b re .

Ayuntamiento constitucional de Madrid,

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D .  León G arcía  V il larea l  por D . Benito F e r r e r , vecino de 
esta co rte ,  una hoja suelta repartida con el Diario  de avisos 
del dia 18 del corriente, firmada por D . Joaquín Lozano , se 
procedió á celebrar sorteo de los nueve jueces de hecho que 
debían componer el jurado de acusación, y  previas las forma
lidades que la ley previene, tocó á los Sres. D .  Ignacio O lea , 
D .  Francisco V i l a  Cedrón, D. Juan Manuel M u ñ o z,  D. M a 
nuel G il Santibañez, D, G regorio  R o c h e ,  D. Rafael T e r o l ,

D . José Baulenas ; D .  Manuel González A rn ezru  y  D . C a 
yetano de D iliz  y  R u b i o ,  quienes declararon no haber lugar 
á la formación de cansa por cuatro votos contra cinco. M a 
drid 23 de N oviem bre de i8 4 2 .= C ip r ia n ó  M aría Clemencia, 
secretario.

Gobierno politic o de la provincia de Madrid.
Lucio  M ig u e l ,  natural de A lca lá  de H enares, Atanasio 

G arcía ,  natural de M e c o ,  y  Patricio G a r c ía ,  natural de Pinto, 
todos tres soldados licenciados del segundo batallón del regi
miento infantería del P r ín c ipe , núm. 3 , cu y a  residencia se ig~ 
ñora , se presentarán por sí ó  por persona suficientemente au
torizada en este gobierno potatico á recoger el respectivo di
ploma de la condecoración concedida por decreto de 2 7  de 
Octubre de 1841» Madrid 2 4  de Noviem bre de 1 8 4 2 . =  
Alíonso Escalante.

Sociedad veterinaria de socorros mutuos.

L a  comisión provincial de Madrid ha determinado celebrar 
el 3o del corriente á las ¿tas en punto de su noche, en la se
cretaría de la comisión centcta . calle de Bordadores, núm. 3 , 
cuarto segundo , la junta anual tue lóá estatutos previenen. L o  
que se avisa á los interesados por si tieneii á bien concurrir. =  
E l  secretario, Sebastian García.

Sociedad arqueológica española .

Debiendo verificarse en los primeros dias del año próximo 
la sesión trienal de elecciones de oficios , y  deseando la junta 
directiva tener impreso para entonces el catálogo g meral de 
socios , se previene á las diputaciones arqueológicas de las 
provincias que no lo hayan verificado todavía . que remitan 
cuanto antes á esta secretaría los nombres de los socios corres
ponsales de sus respectivos partidos y  los de ios demas que 
hayan nombrado sin dar parte á la sociedad ; en inteligencia 
de que el dia 24  de Diciembre se procederá definitivamente á 
imprimir el expresado catálogo. Madrid 2 1 de Noviembre 
de 18 4 2.— EI secretario de gobierno, Nicolás Fernandez.

G U I A  D E  F O R A S T E R O S .
De orden del Sr. Ministro de la Gobernación se 

previene á las corporaciones y establecimientos cor
respondientes á su ministerio, cuyos gefes y demas 
empleados de Real nombramiento se incluyen en la 
Guia de Forasteros, que para la del año de 1843 se 
sirvan pasar notas autorizadas, en la forma que se 
lian extendido en los años anteriores, á la Imprenta 
Nacional, donde deberán hallarse precisamente para 
el 1? de Diciembre p ró x im o ; pues al paso que por este 
medio se espera conseguir mayor exactitud, no per
mite tampoco lo adelantado del tiempo que se e x 
tiendan órdenes á todos los establecimientos ó corpo
raciones. Las que particularmente están comprendi
das en esta disposición son las siguientes: Inspección  
general de la Milicia nacional del Reino.ziDirecciones 
generales de Correos y Caminos. = Escuela especial de 
Ingenieros de caminos, n  Dirección general de M i
n as.—Escuela especial de Ingenieros de minas. =:D i
rección de Presidios.zzDireccion de Estudios.^:Uni
versidad literaria de Madrid.=Estudios nacionales de 
S. Isidro.=Museo nacional de Ciencias naturales.iz 
Observatorio astronómico.=EscueIa normal seminario 
de maestros.zrComision de instrucción primaria.—Con
servatorio de Música.=Junta suprema de Sanidad del 
R e in o .— Colegio de S. Carlos.=Id. de Farm acia.— 
A yuntam iento de M adrid .^Facultad veterinaria. =  
Asociación general de Ganaderos.r:Conservatorio de 
Artes.=Academias de la corte.zrBiblioteca nacional.— 
Juntas de damas académicas para gobierno de los es
tudios de dibujo.=Sociedad económica matritense.— 
Junta de damas unida á esta. =z Colegio de Sordo
mudos. ̂ Colecturía general del Fondo pió beneficial.— 
Junta de Beneficencia.

C A L C O G R A F I A  D E  L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L .

E l  dibujo no es otra cósa que la imitación de la naturaleza 
por medio de líneas; es sin embargo de esta sencillez el qué 
da las formas á los objetos; es la parte mas esencial de la pin
t u r a ,  el fundamento de la escultura, el apoyo de la arquitec
tura y  el que perfecciona los ejercicios mecánicos. Por lo tan
t o , conociendo su importancia la imprenta nacional, ha em
prendido una nueva cartilla de principios de dibujo, litogra
fiada y  dibujada por D . José A b r i a l ,  hábil artista, en donde 
se encuentra lo mas selecto de los originales de la academia de 
bellas artes de San Fernando, habiendo merecido la acepta
ción de varios profesores que han examinado el primero , se
gundo y  tercer cuaderno. Estos se hallan venales en la calco
grafía de dicha Im p ren ta ; siendo su precio 36 rs. el primero, 
qúe consta de 12 estampas , 32 el segundo, que es de 8 , y  36 
él tercero, que es de 6: advirtiendo que por estampas sueltas 
se Venderán á 4  rs* Us del prim ero, 5 las del segundo y  y  las 
del tercero.

Asimismo está concluida la explicación de la geometría é 
introducción al dibujo en un cuadernito , cuyo precio será 2 
reales , el que se venderá solamente al que lleve algunos de los 
cuadernos. En la actualidad , á pesar de varios incidentes que 
han retardado su conclusión, se ha verificado esta , hallándose 
desde 1? del próximo Octubre venal el cuarto y  último cua
derno de la misma ca rt i l la , que consta de 6  hermosísimas fi
guras de cuerpo entero, en la misma calcografía. E l  precio 
es 4 a rs*> y  por estampas sueltas 8 rs. cada una.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización del dia  2 4  de Noviem bre á  las dos de la  tarde .

E F E C T O S  PUBLI COS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  oo . 
fT í tulos al portador del 5 por i o o , , g 6  con 12 cupones al 

Conrado : 2 6 * ,  25 quince dieziseisavos , |  • 2 6 uno dieziseisa- 
v o s ,  2 0 ,  26$ á v. t. vol.:  26  f ,  2 6 ,  § ,  trece dieziseisavos,
*  , once dieziseisavos, 2 7  á id. á prima de f , siete d iezi-  
sí isavos, con 12 cupones.

Idem  del 5 por i o o , procedentes de la  conversión de la
deuda exterior, oo.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 10 0 , 00.
Títulos  al portador del 4  por 1 00 , 00.

dél 3 por l o o ,  2 I f - , siete dieziseisavos, 2 t  cin
co dieziseisavos a v. f. vo l. :  2 t  tres dieziseisavos á 6 d. f. vol. 
á prima i  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00..
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, o o.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable  de 5 por 100 á p a p e l ,  oo*
Idem sin Ínteres, 00.
A ccio nes  del banco español de San Fernando , 00-

c AMBIOS.

Lóndres á 90 dias , 3 7 § .  G ra n a d a ,  d.
Paris , i 6-5  din. M á la g a ,  i |  id,
. . # Santander , h.

A l ic a n t e ,  £ d. Santiago , 1 din. d.
Barcelona á ps. fs . ,  § id. S e v i l l a ,  \ pap. id.
B i lb a o ,  din. b. V a le n c i a ,  f  din. id.
C á d iz ,  £ d.̂  Z a r a g o z a ,  |  id.
C o ru ñ a ,  £ id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

P R OVID ENCIA S JUDICIALES.
Juzgado de la intendencia general militar. =  Se c i ta ,  l la

ma y  emplaza nuevamente á D. José V ic to r ia n o ,  factor que 
fue de provisiones en la plaza de Bilbao desde Enero de 1 836 
hasta Febrero de I 838 , para que dentro del preciso término 
de 10 d ía s ,  contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta de esta capital, que por segundo se le señala, compa
rezca por sí ó por medio de persona autorizada con poder bas
tante en este juzgado á rendir sus cuentas de los electos y  cau
dales que entraron en su poder y  distribuyó á las tropas como 
tal factor ; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Se c ita ,  llama y  emplaza nuevamente á D . Sebastian 
Brus , factor que lúe del ejército de operaciones del Norte, 
para que dentro del preciso término de 10 dias, contados des
de la publicación del presente en la Gacela de esta ca p ita l , que 
por segundo se le señala, comparezca en este juzgado por sí ó 
por medio de persona autorizada con poder bastante á rendir 
sus cuentas de los efectos y  caudales que entraron en su poder 
y  distribuyó á las tropas como tal factor desde A b r i l  de i 834 
hasta fin de l 836 ; apercibido que de no verificarlo en dicho 
término , le parará el perjuicio que haya lugar.

E n  virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de este primer distrito militar, y  no habiendo podido ser ha
llada en esta corte Doña Carolina López de la H u e rta , á p e 
sar de las muchas diligencias practicadas en su busca con el 
fin de hacerla saber ciertas providencias dictadas en autos pro
movidos contra la misma á solicitud del limo. Sr. D. José Ca- 
baniües sobre pago de 2981) rs. vn. , se c i u ,  llama y emplaza 
á la Doña Carolina para que dentro de cinco dias se presente 
en el juzgado de dicha capitanía general, Postigo de San M ar
tin , núm. 7 ,  piso bajo ; con apercibimiento de que pasado di
cho término sin verificarlo , se nombrará arquitecto de oficio 
que proceda á la tasación de la casa de su pertenencia calle del 
Cármen , núm. 4 1 » que se halla embargada en los indicados 
autos, entendiéndose con los estrados del tribunal cuantas dili
gencias ocurran por su ausencia y  rebeldía , parándola en todo 
ello el perjuicio que haya lugar.

 Habiendo sido infructuosas cuantas diligencias se han prac
ticado para averiguar la habitación en esta corte de Doña M a 
nuela Mesia, á quien hay que notificar una providencia judi
cial dictada por el Sr. juez de primera instancia de esta ca pi
tal D. Ramón Pasaron y  Lastra , en autos que en su juzgado 
por la escribanía de número de D . Claudio Sanz y  Barea lia 
promovido contra ella D . Francisco Herrero , vecino y  del 
comercio de esta corte, sobre pago de maravedís, se la ciu¡, 
llama y  emplaza para que en el término preciso de ocho dias 
comparezca en la citada escribanía ; con apercibimiento de que 
si no lo hace , la parará perjuicio.

 D .  José Z ionero  de U zabal , juez de primera instancia
de esta villa de Medina del Campo y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes en que consiste la capta! 011 1 
colativa de sangre fundada por el licenciado D. Fruncí > o 
E liz  , clérigo de menores, en la iglesia parroquial de San! > 
Tomas aposlol de esta villa en 15 de Setiembre del ano pa
sudo de 1 7 3 4 ?  y  de que es su poseedor actual Remigio Eliz, 
de esta naturaleza, para que dentro del preciso y  perentorio 
término de 3 o  dias se presenten en este ju zga d o ,  y  por la es
cribanía del infrascrito , por sí y  por medio de procurador con 
poder bastante á exponer de su respectivo derecho ; con a p e r
cibimiento de que pasado dicho término sin haberse presenta
do les parará el perjuicio que haya lug ar ,  y  proceder en >.{ 
expediente de su razón incoado á instancia de María E liz .  v i u 
da , de esta vecindad , á dar la providencia que corresponda á 
justicia.

D ado en Medina del Campo á 16  de Noviembre de 1842 — 
Licenciado D . José Zaonero de U zabal.—Por mandado de S. S., 
Lucas A lvarez.



 A  virtud de providencia del Sr. juez de primera instan
cia de esta capi tal  D .  Benito Serrano y  A l i a g a  se c i t a ,  l l ama 
y  emplaza á todas las personas que en cual quier  concepto se 
creyesen con derecho á los bienes quedados por fal lecimiento 
intestado de D .  Sal vador  M u ñ o z ,  vecino y^ d e l _ comercio de 
esta corte , para que dentro del término de D O  días , contados 
desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en la G a c e 
ta , comparezcan á deducir  sus acciones en el juz gado de S. S. 
y  escribanía numeraria de D .  J^an Ga r c ía  de Lamadr i d , por  
medio de procurador  con poder bastante ; bajo a perci bi mi en
to de que á los que  no lo verifiquen les parará perjuicio.

  E l  Sr. juez de prim era instancia de esta capital D .  B e n i
to Serrano y  A l i a g a  lia senahido el viernes a o  de D ic ie m b re  
próximo en su audiencia , á las doce en punto de l¿i manuna, 
pura que los acreedores á los bienes quédanos por (¿dlecimicn- 
ío de D .  S a lvad or M uñ oz , reunidos en junta resuelvan  lo que 
crean  conveniente. En  su vir iui se cita , l lama y  em plaza  á 
elidios acreedores para y r  concurran á la junta el día y  hora 
señalados ; con apercibimiento que de lo contrario les parara 

perjuicio.

  J u z g a do  de primera instancia de la R o d a ,  provi nc i a  de
A l ba c et e . -—En este j uzgado se ha seguido causa criminal  de 
oficio contra Antonio José  I l ange l  , vecino d é l a  G i n e l a ,  pol
la muerte violenta de Antoni o Matamoros y  heridas á José  So
ria no ; en la que por la audiencia del territorio se lia impuesto 
á aquel  la p i u i  de seis años de presidio en el peninsular de 
V a l e n c i a ;  y no habiendo podido ser habido á pesar de las d i 
l igencias aí intento pract imadas , ruego a W .  se si rvan fijar el 
oportuno anuncio en L*. Gacet a  del G o b i e r n o ,  para que l l e ga n 
do á noticia de las autoridades,  se proceda á la captura del  re
ferido Antoni o José R a u g e l  y  su remesa á mi disposición con 
toda segundad.

Dios guarde a V V .  muchos años. L a  R o d a  2 2  de N o v i e m 
bre de i 8 4 2 . = A mb ro s io  Gonzál ez .

 Subde!cgac¡on de R c n t a s . ^ P o r  p rovi denci a  asesorada del
Sr. intendente de Rentas  de esta provi nc i a  se c i ta,  l lama y  
empl aza  por pr i mer  edicto y  término de nueve  días á D .  M a 
nuel  Or t i z  D á v i l a  para que c omp a re zc a  en la escribanía p r i n 
cipal  , cal le del  L o b o ,  ímm. 8 ,  piso s e g u n d o ,  con objeto de 
pract i car  el reconocimiento de su firma y  rúbr i ca  en una c er 
ti f icación procedente de anticipaciones , presentada á la junta 
de l iquidación de la deuda publ i ca  ; bien entendido que  de no 
c ompare ce r  le parará el perjuicio que  h a y a  lugar .

 D .  Man u el  Mar t í nez  v D í a z ,  juez pr imero de pr i mera
i nstancia de esta c i ud ad  de Córdoba.

H a g o  saber : que  en este mi  j uz gado y  por  el oficio del  in
frascri to escribano públ i co ele este número se hal la  instaurado 
expediente á solicitud del Sr.  D.  Ant oni o  R u b i o  V e l a z q u e z  de 
V e l a s c o ,  marques de V a l d e í l o r e s , vecino de esta c i udad , c o 
mo marnlo de la Sra.  D oñ a  M a n a  de la Con ce p ci ón  de Góngor a  
y  Ar m e n l a ,  marquesa de dicho vítulo,  sobre que  en conformidad 
de lo dispuesto por la l ey  de jg de A g o s t o  del  año próximo 
p asa do,  se le adj udi quen en clase de libres los bienes de una 
de las capellanías que  en la iglesia parroquial  de San M i g u e l  
de esta c i ud ad  fundó D .  Antonio Buñuelos y  V e l a s c o ,  de que 
es patrono íami l iar ,  y  de que lúe últ imo capel lán el presbítero 
D .  Rafae l  Sánchez de F e r i a ;  en c uy o  expediente por mi p r o v i 
dencia  del dia de a ye r  he mandado se anuncie  al p úbl i co  en 
esta capital  y  en la G a c e t a  de Gobi erno y  Bol et í n oficial de 
esta p r o vi n c i a , como se veri f ica,  á fin de que los que  se consi 
deren con inejor derecho para dicha a dj udi caci ón acudan á e x 
ponerlo en el mismo expedi ente  dentro d e l  único y  perentorio 
término de 00 dias , contados desde el  de su p ubl i cac i ón oficial;  
en el concepto de que pasado dicho término sin haber  parecido,  
no se les oirá sobre e l l o ,  y  se procederá á lo que ha ya  lugar.

D a d o  en C ó r do ba  á 5 de N o v i e m b r e  de 1 8 4 2 .  =  Manuel  
Mar i  inez y  D i a z . = P o r  mandado de di cho Sr.  j uez  , Mar i ano 
Barroco.

 E  i autos que  radican ante el Sr.  juez pr imero de primera
instancia de esta c i u d a d ,  y  en v i r tud de provi denci a  de S. S. ,  
á instancia de parte l egí t ima , se convoca á los que se conside
ren con derecho á la propiedad de un censo de 1 i d  rs. va.  de 
pr incipal  impuesto por  D o ñ a  Catal ina Mar í a  R e n do n  y  Don 
Lu i s  de Mucierjtes sobre casas sitas en esta c i u d a d ,  cal le del  
Rosario , núm. 1 1 0 ,  de San Pe dr o  , núm.  1 11  , y  del  B e a t e 
río , num. 1 06 , que  perteneció al colegio de San H e r m e n e 
g i ldo de S e v i l l a ,  entre cuyas  temporal idades y a  110 existia al 
t iempo de su ext inción,  para que en el  término preciso de 7)0 
d u s  lo deduzcan en los citados autos ; apercibidos de que  p a 
sado dicho término sin haberse rno,Irado partes,  se declararán 
las expresadas fincas l ibres y  clesaíectas de este grav amen con 
los demas pronunciamientos consiguientes.  C¿ídiz 19 de N o 
v i embre  de 1 842.== Joaquí n  R u b i o  , escribano p úbl i c o.

.  D .  Jul i án Sancdiez del P o z o ,  juez pr imero de  pr i mera
instancia de esta capital  y  paci dos de su partido.

E n  virtud del présenla se cila , llama y  emplaza perento
riamente , y  por termino de 5o chas, á todas las personas qu e  
se crean con derecho al patronato fundado por B artolom é 
R u i z  Mu-ron , para que dentro del expresado término se p re 
senten en este mi juzgado y  escribanía numeraria de la p ro 
piedad del in frascr ito ,  por sí ó por medio de pro cu ra do r  con 
p o d e r  b a stan te ,  á acreditar el parentesco que tengan, para con 
vista  de ello proceder á la división del mism o, según está p re 
venido : que si se presentasen serán oídos y  su justicia  g u a r d a 
ría , y  en su rebeldía sustanciaré los autos con a rre g lo  á d e 
recho.

D a d o  en Granada  a i ?  de Oc tu b r e  de I 842.== Jul ián  S án 
chez del P o z o . = P o r  mandado de di cho se ñ or ,  J o s é  Ma r ía  de 
Fuensuhda.

BIBLIOGRAFIA.

Revi s ta  de Madrid.  = E 1 número segundo de este mes de tan 
mteiosante publ icación contiene los siguientes a rt í cul os:

D e l  p i og r e s o ,  por D.  Di e g o  Med'rano.
C n t i c a  lu era n a . =  Obras  del  curioso parlante.  =  Escenas 

matri tenses,  por D .  José  Ma r ía  An t c que ra .

A  E r m ír ia ,  p o e s ía ,  por  D .  J o sé  de G n j a l b a .
E xp o sic ión  de pinturas de 1 8 4 2 .
C ró n ica  de la quincena.
Se suscribe en M ad rid  en las l ibrerías  de v iu d a  de J o rd á n ,  

de Cuesta y  de M o m er , y  en las p rovin c ias  en las principales 
l ibrerías y administraciones de co rr e o s ,  ó mediante el envió al 
d irecto r  de la R e v is ta  del importe de la  suscricion en un l i 
bram iento sobre correos.

 Personajes célebres del siglo  X I X  , p or  uno que no lo  es.
L a  entrega octava del tomo prim ero q u e  acaba  de p u blicarse  
contiene la biografía  y  retrato de D .  M ar ian o  A lv a r e z  de C a s 
tro,  el heroico defensor de h  inmortal G erona.

L a s  publicadas anteriormente son las de Jo ve llan os  , W e -  
ll ingtun , T h ie rs  , M oh am el-  A l i  , I b ra h itn -b a já  , F l o r i d a b la n -  
ca y  Eubjae.  Esta obra ad qu iere  cada dia m a y o r  ín teres,  que 
irá  siemore en aumento en razón á las biografías que siga 
publicando , entre las cuales habrá  m uchas de españoles 
1 i us! res.

Se suscribe en M a d r id  eu las l ibrerías de Jo rd án  y  Cuesta: 
en las provincias en las l ibrerías principales y  administracio
nes de correos , ó mediante el envió al d irector de la R e v is ta  
de M a d r id  del importe de la  suscricion en un libram iento so
bre correos.

 C olección  de las cruces y  medallas de distinción de E s p a 
ñ a ,  por D .  J .  V .  D .  E d ic ió n  oficial en cuanto arreglada  á lo 
dispuesto por el G obierno.

Se ha publicado la entrega 19 , que  contiene la cru z  de 
B a e z u ,  LTbeda y  C astril  y  la p laca  de C ád iz .

Se suscribe cu la l ibrería  E u r o p e a ,  calle de la M o n te ra ,  n ú
mero 12  ; de Cuesta  , ca lle  M a y o r ,  y  V i l l a ,  plazuela  de S an 
to D om in g o  ; y  en las p r i n c i p a l e s  librerías y  administraciones 
de corros de las provincias.

N o t a . A  e s t a  colección  seguirá inmediatamente la de las 
órdenes militares y  demas cruces de distinción anteriores á la 
época que com p ren d e ,  para lo cual se está preparando el f ig u 
rín del manto y  collar  de la orden nacional y  mil itar de San 
Fernando.

 L o s  suscritores á  la  tercera  edición de la F arm a co p ea  ra 
zonada , traducida  del francés con notas y  adiciones por el d o c 
tor D .  M anuel J i m é n e z ,  se presentarán á re c o g e r  el tomo se
gu n do en los respectivos puntos en qu e  se hubiereu  suscrito.

E'Ua o b r a ,  que consta de dos tomos voluminosos y  2 2  lá 
minas , se halla  de venta en esta corte en la librería de Sauz, 
ca l le  de C arretas  , y  en la botica  de la  calle  de la C on cep ción  
G erónim a á go rs. en rúst ica  y  1 0 0  en p a sta ,  y  en las p r o v in 
cias á 9 6  rs. en rústica.

 L a  España militar. R e v is ta  dedicada al ejército y  M i l ic ia
nacional.  Se ha repartido la  entrega 1 6  que contiene los si
guientes artículos :

D e  los grados.
R eseñ a  histórica sobre e l  regim iento auxiliar de cazadores 

de- Oporto.
D ia r io  de un prisionero en la acción de H erre ra ,
R e cu e rd o s  de la gu e rra  de N a v a rr a .
D e se a  rga.
D e l  uniforme de infantería.
D e  las notas de concepto.
R e cu e rd o s  de la M a n c h a .
A n éc d o ta s .
C ró n ic a  de la  quincena.

A v is o .  L a  España m ilitar cambia  de editor p r o p ie t a r io ; en
su consecuencia  cesan con esta I 6  entrega de hacer parte  de su 
redacción D .  Eduardo P e rrotte  y  los colaboradores que se h a 
blan dignado prestarle  el a p oy o  de sus nombres y  de sus luces.

La  nueva empresa adopta y  toma por su cuenta los cargos,  
compromisos y  créditos que con los Sres suscritores , c o r r e s 
ponsales y  libreros tenga pendientes el d ir ec to r ,  qu e  ru e ga  á 
estos últimos consideren el presente aviso como una suficiente 
delegación de poderes.

N o t a .  A c o m p a ñ a n  á esta 1 6  entrega en lu g a r  de lám ina dos 
p liegos y  medio  de la sección oficial que qu edaron  atrasados 
por la suspensión que en Agosto  y  Setiem bre  suírió la p u b l i 
cación de este periódico.

 P u blica cio n es  n u e v a s .= H is to r ia  u niversal antigua y  m o 
derna , form ada principalm ente con las obras de los célebres 
escritores S eg u r ,  A u q u e t i l  y  L e sag e  , y  de los mejores histo
riadores antiguos y  m odernos,  f inalizando con 1111 diccionario  
biográf ico universal de hombres i lu stres ,  artes , descubrim ien
tos,  secta s ,  u so s ,  costumbres R e .  de todos los pueblos.  O b ra  
compilada por una sociedad historiografa , bajo la dirección  de 
A .  M artínez del R o m e r o ,  in div iduo de varias  sociedades artís
ticas y l i lerarías.

T o m o  1 i . = L o s  Sres. suscritores p u eden  re c o g e r  cuando 
gusten dicho to m o ,  el que contiene parte  de la historia roma
na: V e s p a s i a n a ,  T i t o ,  D o m h ia n o .  E r u p c ió n  del V e s u b io .  
Desastre  de la peste.  C ru e ld ad  p u er i l  de D om ician o.  N e r v a  
Trujan o. A driano. T i t o  A ntonio  Pió. M a r c o  A u r e l io  y  L u c i o  
A  en. Cóm m odo. P ert ina x  y  D id io  Ju l ia n o .  Septim io Severo.  
C a r a c a l la  y  Seta. C ru eldad es de C arac a l la .  M ucrino. E l i o g á -  
balo y  A le jan d ro  Severo.  M artinuino. Los dos G ordianos.  P u -  
pieno. Bal bino. E l  joven  Gordiano. F i l i p o  y  D e c io .

Continua abierta  la suscricion á 8 rs. el tomo , igu alm en te  
á las obras de B en th an  y  M a r ia n a ,  H istor ia  de E s p a ñ a ,  en 
M adrid  oficinas del establecimiento cent r a l , calle  do A t o c h a ,  
num. 65 , cuarto p r in c ip a l ;  en la de la M o n t e r a ,  l ibrer ía  E u 
ro p e a ;  en la calle  del P r ín c ip e ,  núm. 16.  E n  S e v i l l a ,  fac tor ía  
del mismo ; l ibrería  nacional y  extrangera  , calle  de la  S ierp e,  
núm. 8 ; y en las demas provincias en las prin c ip ales  a dm inis
traciones de correos.

 L i b r e r ía  de M o n ie r ,  C arre ra  de San G e r ó n i m o .= H i s t o i r e
p ol i l iq u e  de l’E s p a g n e  moderne , p ar  M a r l i a n i : 2 v ol.  4?, yo 
reales rústica. I

MUSICA.

V i l l a n c i c o s  al nacimiento de nuestro Señor Je su c r is to  á  

solo y  coros, con acompañamiento de piano é instrumentos p a s 

to r i le s ,  como se ejecutan en las parroquias de Santa M a n a  i* 
M a y o r  de la Alm udena , San P e d r o  R e .  R e .

Se hallará en M ad rid  en el a lm acén de L o d r e , C a r r e r a  de 
San G e r ó n im o ,  núm. i 3, á 4  rs*

FABRICA DE TAFILETES

Y  B A D A N A S  A T A F I L E T A D A S , V A L D E S E S  E T C . ,  

T I T U L A D A  D E L  IR IS .

Los productos de esta fábrica,  premiados en la 
exposición ultima de la industria española con una 
medalla de oro de primera clase, se liallan venales 
en esta corte en el almacén de papel de D. Pablo 
Ferrer,  calle de Preciados, y en el almacén de loza 
inglesa y  de Sevilla de D. Rafael Pr ieto,  calle de 
Carretas,  niím. 2G, esquina á la calle de Atocha.

De la buena calidad de estos productos ya tiene 
el público la idea mas ventajosa; ahora debe añadir
se que los precios se lian arreglado de tal manera 
que ni extrangeros ni del reino podrán hallarse con 
mas equidad.

No solamente se hallará toda variedad de colores 
del mayor  gusto y de última moda,  sino que ade
mas se harán inmediatamente de cualquier medio 
color que se quiera. Hasta ahora no han podido e x 
penderse por menor por tener que satisfacer consi
derables pedidos por mayor. Los pedidos de esta úl
tima clase podrán también hacerse en la misma fá
brica, situada en Chamberí ,  dirigiéndose al guar
da-almacén de la misma D. Francisco Lomas.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las cuatro y  m edia  de  la tarde.
I? Sintonía.
2? Se pondrá en escena el acreditado y  siempre ap lau d id o  

drama en tres a cto s ,  de gran d e  e s p e c t á c u lo ,  q u e  hace  años no 
se representa  , t itulado

E L  H O M B R E  D E  L A  S E L V A  N E G R A ,

exornado con todo lo que su argum ento requ iere .
3? Interm edio de baile  nacional.
4- T er m in a r á  el espectáculo  con un divertido  sainete.

A  las och o de la  noche.
I? Sinfonía .
2? Se vo lverá  á poner en escena la  m u y  aplaudida com edia 

en tres actos , c u y o  título es

L A  E S C U E L A  D E  L A S  C O Q U E T A S .

3? Sinfonía b a i la b le  de ga llegos .
4« T e r m in a r á  el espectáculo  con el juguete  cóm ico t itu la do

L A S  V E N T A S  D E  C A R D E N A S .

N o t a . Se está ensayando para ejecutarse á la mayor breve
dad , á beneficio de la actriz D oñ a Gerónima L ló ren te ,  la co 
media n u e v a , en tres actos , traducida del francés por uu dis
tinguido literato , titulada

¡ P O R  E L  Y  P O R  M I ! !

C R U Z .  A  las cuatro de la  tarde.

L O  D E  A R R I B A  A B A J O ,

m u y  aplaudido dram a de costumbres populares en dos jornadas.  
E n  la prim era se cantará una pieza  análoga por las Sras. L o m — 
bía y  P e r e z , y  en la segunda  otra por la Sra. L o in b ía  y  el se 
ñor S a l a s , dando fin con baile  nacional.

A  las ocho de la  noche.
Sinfonía .

L A  E S C A L E R A  D E  M A N O ,  

pieza  acreditada en un acto.

L A  L A M P A R A  M A R A V I L L O S A ,

baile  fantástico en tres actos, com puesto  y  dir ig ido por el señor 
B arth o lo m in  , en el qu e  ademas de dicho señor y  de la señora 
y  el señor M o m p l a L i r , se presentarán la  señora y  el señor 
F inarf.

D ir i g i r á  la orquesta el señor G on dois.

C I R .C O .  A  las cuatro d é l a  tarde.
P a ra  satisfacer los deseos de varias personas que p or  sus 

ocupaciones no pueden c on cu rr ir  á las funciones de la noche, 
ha dispuesto la empresa repetir  el gran  baile  fantástico m ito ló 
gico  , que tanto ha com p lac ido  al p u b l i c o , t itulado

L A  S I L E I D E .

A  las siete y  media  de la noche.
Se ejecutará la cé lebre  ópera  en tres actos d e l  acreditado 

maestro M e r c a d a n te ,  t i tu la d a

I L  G 1U R  A M E N T O ,

qu e  tanta aceptación  ha  m erec ido en las dos anteriores rep re
sentaciones.


